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Que con 

sobre personal eventual, se 
ha contemplado el ~rincinio de la necezarír intervención le las Comisione: 
N er~^'oC 7doras de. las: Contenciones Colectivas de m g bcjO, para. l a hybili tacl Sn 
dQ las :modalidr dea contrGctuales conteYr,.rladas en la Ley lyacicnp7- de 

	

nnleo . 

el ,encia a lo pactado por =as partes en e, 

fue, asímismo, el Artáculo 3Q° Cue se menciona dispone ;"Las modalidades 
normovidas se habilitar5r,',a través de las Convenciones Colectivas 'e Traba--
jo" . . . "Los acuerdos se `ormal 4 z-~rán en un instrumento esDecial, el que se- 
rá homologadcY por el P.inisterio de Trrabajo y Seguridr l Sociw,l" . 

Que . an consecuenci : - , debe considerarse cumnlimentado el 
blecido por el rtícul.o 1C° de la citada Ley Nacional de empleo . 

~~TICI:~p lo,_ ecl-rar homoio¬'ado 

-~r±ículo 3C° de la Ley 
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establece ; 

requisito esta- 

con el alcnrce 

	

por el 

y TICULC 2° .-. Por donde corresronda, tómese r_azán . Cu;-,.-lido, vuelva al ?e-
-----~-~.,_.--- partz.merto de delaciones Laborales II° rara su cono-
cimiento y notificación,- 


